
Alberto van Klaveren,
ministro de Relaciones
Exteriores.

Susana Jiménez, presidenta
de la CPC en el encuentro
empresarial.

La CPC reunió a más de 80 empresarios en Arica, en el
marco de Gremios por Chile, sumando 12 regiones recorri-
das desde 2023. “Las regiones tienen un rol fundamen-
tal”, dijo Susana Jiménez. La jornada se realizó en INA-
CAP Arica e incluyó exposiciones de gremios locales
como la CChC, la Cámara de Comercio y la Asociación de
Agricultores, además de visitas a empresas como Golden
Omega y Benexia, que posicionan a la ciudad como “Ca-
pital del Omega-3”. “Buscamos aunar voluntades para
enfrentar los desafíos del país”, agregó Daniel Mas.

CPC impulsa red empresarial en Arica con foco
en desarrollo regional
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U
n grupo de 42 diputados oficialis-
tas, encabezado por el socialista
Daniel Melo, presentó un requeri-
miento ante el Tribunal Constitu-

cional (TC) para impugnar varios artículos
clave del proyecto de ley de permisos secto-
riales, impulsado por el ministro de Economía,
Nicolás Grau. A juicio de los parlamentarios, la
iniciativa, aprobada recientemente por el
Congreso, vulnera principios constitucionales
y representa un retroceso en la protección
ambiental.
Entre los firmantes del requerimiento figuran,
además de Melo (PS), los diputados Daniel
Manoucheri (PS), Carmen Hertz (PC), Karol
Cariola (PC), Ana María Gazmuri (Acción
Humanista) y Daniella Cicardini (PS).
El proyecto —cuya finalidad declarada es
agilizar los procedimientos de autorizaciones
sectoriales para facilitar la inversión— fue
modificado sustancialmente durante su trami-
tación. Según argumentan los diputados, se
introdujeron disposiciones que amplían el uso
obligatorio de “técnicas habilitantes alternati-
vas” —como declaraciones juradas o avisos
en vez de autorizaciones administrativas— a

una gran variedad de proyectos, sin distinguir
tamaño, naturaleza ni impacto ambiental.
“Durante su tramitación, el proyecto de ley
fue ampliando su alcance de manera preocu-
pante”, señala Melo. “Se terminó establecien-
do una regla general que permite aplicar las
llamadas técnicas habilitantes a todo tipo de
proyectos, sin distinguir entre grandes em-
presas y pequeñas iniciativas, ni considerar el
impacto ambiental que puedan generar”.
Uno de los principales cuestionamientos
apunta al artículo 9 del proyecto, que esta-
blece como norma general el uso de estas
técnicas habilitantes, limitando el rol del
Estado para realizar controles preventivos.
Según los parlamentarios, esto debilita la
institucionalidad ambiental y vulnera el dere-
cho constitucional a vivir en un medio am-
biente libre de contaminación.
“Esta norma vulnera garantías constituciona-

les como el derecho a la salud y el derecho a
vivir en un medio ambiente libre de contami-
nación”, agrega Melo, quien además critica
que se haya incorporado en la ley un régimen
de estabilidad regulatoria por ocho años para
proyectos con Resolución de Calificación
Ambiental (RCA). “Esto resulta desproporcio-
nado en un contexto de crisis climática,
donde es urgente que los proyectos se
ajusten a nuevas exigencias ambientales”,
advierte.
El requerimiento presentado ante el TC
busca declarar inconstitucionales una serie
de artículos. Entre los puntos más controver-
siales se encuentra también el artículo 104,
que modifica la Ley Indígena sin haberse
realizado una consulta previa a los pueblos
originarios, como exige el Convenio 169 de la
OIT. La diputada Emilia Nuyado ya había
advertido en sala esta omisión: “Esto debe

ser consultado y, por lo tanto, voy a solicitar
al Ejecutivo que lo haga, porque así está
establecido. El convenio N° 169 de la OIT, que
se aprobó en este Parlamento, le da rango
legal”.
Para Daniel Melo, “hay formas claras de
subsanar lo observado. Las técnicas habili-
tantes deberían aplicarse solo a Pymes y
proyectos sin impacto ambiental significativo.
El régimen de estabilidad regulatoria debe
eliminarse para permitir que la normativa
ambiental se adapte a los desafíos actuales".
Los parlamentarios apelan también a fallos
previos del Tribunal Constitucional que esta-
blecen que “el medio ambiente es un bien
jurídico constitucional cuya protección exige
una acción activa del Estado”, y que el princi-
pio preventivo obliga a las autoridades a
actuar antes de que ocurra un daño, no
después.

Daniel Melo (PS), autor del recurso; Daniel Manouchehri (PS), Carmen Hertz (PC), Karol Cariola (PC), Ana María Gazmuri (Acción
Humanista), Daniella Cicardini (PS), entre otros, firmaron la presentación frente al TC.

Gobierno dividido
por la permisología:
diputados impugnan
proyecto estrella 
de Grau en el TC

Canciller Van Klaveren descarta
alineamiento con BRICS
El canciller Alberto van Klaveren abordó en Río de Janeiro la
reciente advertencia del expresidente Donald Trump sobre
imponer un 10% de arancel a países alineados con el BRICS.
"Nosotros no nos sentimos aludidos por esa referencia", dijo,
y agregó que "Chile define su política exterior de manera
independiente". Recalcó además: "En el caso del BRICS,
asistimos solamente como país invitado". También respondió
a las condenas del grupo por ataques ucranianos a Rusia,
recordando que el Presidente Boric ha sido claro en recha-
zar la invasión rusa, algo que "seguramente no cayó muy
bien" en la delegación de Moscú.
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Uno de los grandes desafíos a nivel global
es el aumento significativo en los niveles de
deuda pública. Según informes del FMI, el ra-
tio de deuda pública con respecto al PIB mun-
dial alcanzará el 100% para 2030 de seguir esta
tendencia. Un tercio de las economías, las que
explican un 80% del PIB mundial, tiene deuda
pública más alta y que crece más rápido relati-
vo a la situación pre-pandemia. Este escenario

fiscal ha generado debate tanto a nivel polí-
tico como académico. Uno de los casos más
analizados es la discusión sobre la exten-
sión del techo de la deuda en Estados Uni-
dos. Hace unas semanas la Universidad de
Chile y la Universidad Catolica co-organi-
zaron junto con el BID y el FMI un work-
shop sobre "fiscal policy" y deuda soberana.
Algunos trabajos presentados en el evento
enfatizaron las consecuencias negativas del
deterioro fiscal sobre la política monetaria y
el carácter expansivo que pueden tener las
mejoras de las cuentas públicas.

La situación fiscal se vuelve aún más
delicada si consideramos que las tasas de

interés de largo plazo se han incrementado
significativamente después de la pandemia,
representando una fracción creciente de las
cuentas públicas. Asimismo, las mayores ta-
sas de interés pueden influir significativa-
mente sobre las decisiones de inversión de
las firmas al incrementar su costo de finan-
ciamiento, afectando el crecimiento futuro
de las economías. Es importante que se to-
me en consideración esta situación fiscal en
el debate público en Chile, junto con los in-
formes recientes del Consejo Fiscal Autóno-
mo. Resulta necesario pensar en medidas
que contribuyan a la mejora de la situación
fiscal.

Alejandro Vicondoa-Instituto de Economía UC.

Desafíos fiscales
globales pospandemia
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